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Dirección de Adminislracion Locnl.-QUINTAS.-NÚM. 132. 

• E l .Alcalde del Ayuntamiento de. V á r a m o 
del Si l me dice, lo que sigue: - > • i . 
• • «Hal lándose 'ausentes de este distrito Miguel 

' R a m ó n , hijo <le Manuel y de. Isabel. Penil laí , y 
Pedro Otero, hijo de José y de: Marta M a r t í -

. nez, « a t ú r a l e s de Aullares, y Miguel Barreyro 
hijo «le Matías y de Antonia Barreyro, y M i 
guel G ó m e z hijo de Manuel y de María Gas-

.trof naturales de P á r a m o , se.reclaman , para-an-
•'te este Ayuntamiento "el dia .1.° de Mayo p r ó 

ximo en el que tendrá lugar el llamamiento 
.y dec larac ión desoldados del presente rcem-
• plazo. L o que r u e g o á Vv S. se sirva;mandar se • 
circule en el Bolet ín oficial de la provincia. P á 
ramo del Sil 18 de Abril de l8r>3.=Doinin-
go A l f o n s o . » 

• h o que hago saherjtor inedia de esle Pe
r iód ico oficial p a r a ijue llegando á noticia de 
los interesados, se presenten -. en el Ayuntamien
to de P á r a m o del Si l el Domingo primero del 
p r ó x i m o mes de Mayo p a r a (¡ue no les paren 
los perjuicios (/ue sori consiguientes. L e ó n 23 
de Abri l de i 853 . =£ú / s Antonio Meoro. 

NÚM. 133. 

P o r el Ministerio de la Gobernavion, se 
me. dice lo siguiente: • 
'¿ « C o n fecha -18''dé' Julid de ISÜO se c o m u n i c ó 
por este Ministerio á .ese Gobierno de provin
cia, la. Real orden siguiente:. 
• De ct ínformjdad con 16 propuesto por él Minis
terio jde ; H ^ i é n d a V ' ' S : ' ' M ; ; ^ ' ' ^ . M r y i d ó ' Vieclaí'raíí 
qut:, los Receptores, Verederos y Colectares de íai 

limosna de la Santa Cruzada, deben ser consi
derados como los d e m á s Empleados públ icos que 
recaudan fondos.'del Estado, y que enestecon-
cepto•,lcs, corresponden las mismas exenciones y 

¡ prerogativas.-que á estos conceden las leyes y[ 
, disposiciones ivigentes. • 
i • • . ' Y ' habienclo insist ído nuevamente el Ministerio 
'de Gracia y Justicia en que se guarden á los Re
ceptores, Verederos y Colectores de la limosna 
•de Cruzada • las .mismas consideraciones que á los 

' d e m á s funcion;>rios que recaudan fondos del Es
tado, ha resuello. S. M . que se reproduzca la c i -

. tada/Rcal orden comode la misma lo ejecuto, pa
ra su exacto cumplimiento. Dios guarde á V . S. 
muchos a ñ o s . Madrid 7 de Abril de 18r>?>.=: 
Benavidcs.» - L 

:,- l io ¡tfite se inserta en . este P e r i ó d i c o oficial 
p a r a donocirniento de quien corresponda, l.eon 
20.de Abr i l d-e i85>i.=£uj'.s Antonio Meoro. 

NÚM. 134. 

/•or la Dirtecimi (¡enfral dela fítuiapúbhca, con fecha 
12 det actual, se me ha remiado capta del anwtcia siquieiur. 

JUNTA 1)E I..\ DEUDA PUBLICA. 
. (Joii arreglo o lo ilispuMl» en el arlfculo 18 de la ley 

de l . " do Agosto do 1851, Jn Junta ha acordado que la 
.dtócimastiUma subastil ia Deuda aniorU«iÚ«< de primera y 
.segunda clase se verifique el dia 29 • dol corriente, á la* 
doce de la mañana, eu el despacho, de U Presidencia. 

1.a cantidad que hay dts|iuiiible para la compra de los 
.referidos efecto» es la de dos millones selecieutos «cuenta f 
oclm mil setecientos veinte y cuatro reales en .esta forma: 

1.000,000 de reales de la mensualidad del presente, res
pectiva ul cuarto arbitrio consignado para esta 
amorti.'.ucíoii en el artículo 1<¡ de la teiat 'uii 
ley.. •.. • ;.• 

500,000 l)e la respectiva al mes actual por equiva-
, lencia delpruducto del 20 por 100 de Ciojiius. 

370,000 Que fueron adjudicados en la di'ciinaqmuta 
...„, .JÍ , • subasta.para la aclijúisicion de Deuda atnorli-

, • : «oble de •segunda clase'cxterior, y cuya «anti. 
' \ dad l\a quedado desierta, por falta de uumpli-

. míenlo de i la proposición adiniiitla. 

http://20.de


893,724 Cantidad subrante en la subasta anterior de 
la asignada para la adquisición de la Deuda umor-
tizable de primera clase. 

2.708,"2i 
" " " ^ " " ™ " De los referidas sumos se invertirán: • 

1.013,724 En ta adquisición de Deuda amorluable de 
primera clase que se halle representada' en 
niievo<) créditos A en cárpelas de ia pmenln-

' clon hecha cotí anterioridad al 1." de Mario 
próximo pasado. 

375,000 En la Deuda amortizoblc de segunda clase 
interior, representada también en iguales car
petas ú en nuevos créditos.' . ; 

[.as personas que deseen interesarse en la 
subasta de los mencionados efectos públicos, po
drán verificarlo bajo las reglas y formalidades 
que establecen los articules siguientes del Re-
glamenlu de 17 de Octubre del año de 1851: 

«Art. 75. La Junta, en el día anterior al 
ehqiied'eba celebrársela subasta déilosefoc-V 
tos de la Deuda interior, fijará el precio máxi
mo i que hoya de adjudicarse, y lo consignar 
rá, con lo demás quev convenga, en pliego cer
rado y sellado que guardará el Presidente bajo 

. su responsabilidad.. • 
A r l . 70. Las proposiciones de ventas délos 

efectos públicos se harán por los licitodores 
«n pliego cerrado, que entregarán en la Secre-
tarin.du la Junta, recogiendo un resguardo con 
la resena que convenga. 
' Art: 77. En el día y hora señalados' para 
el remate celebrará la'Junta sesión pública, y 

. «u ella se abrirá, y leerá aiite'todo el pliego en 

. qúc aquella hubiese consignado el precio, y en 
•eguida se abrirán y leerán por el Secretario 
los pliegos de proposiciones. Se desecharán des
de luego las que sean superiores al tipo seña-
lado, y se admitirán en el acto las. inferiores 
por el orden siguiente: 

1.° Clasificadas las proposiciones de menor 
A mayor, según él precio de cada una,, comen-

•. aará la admisión, prefiriendo siempre las de 
precio mas bajo. 

2 ° En igiialdlid de precio se dárá'ía pre
ferencia á las de menores canlidadus.f : < '-

3° Guando se llene la cantidad de lo subas
ta, las priipusiciuiies que no tengan cabida que
do lán desechadas. Si la última admitida hasta 
entonces escudiesc de la expresada caiitidad/se 
reducirá á la que baste para su completo; y 
si en este caso liubiese dos ó mas proposicio
nes iguales en precio y cantidad, se adjudicará 
la .suma en cuestión por ¡guíales partes, ó por 
torteo á voluntad ilc los prnponeul'es. 

i."' Lo mismo se veriticaiá cuando se pre-
. sentun dos ó mas proposiviones iguales en pre

cio por la tnlal cantidad del remate. 
Art. 73. üi de la suliasla no resultase ad

misible ninguna de las proposiciones presenta
das, ó si lasque lo fueren no cubriesen la can
tidad del lemute,' la Junta lesolverá lo que 
considere mas benelicioso par» los iuloiescs de 
la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
dentro del mismo mes por la total cantidad eii 
el primer caso, ó pi.r la no cubierta en > el se
gundo, bien acumulando una ú olía' á lá su
basta siguiente.» 

Con arniglo ü lo dispuesto en la Itcal ór-
den de 14 de Setiembre último, los que deseen 
interesarse en osla sabasta deben constituir pré-
vjainenlc en la Tasorerfa de la Deuda el dupri-
silo dul '1 por 100 del impiirlu uominnl de las 
proposiciones que presenten, el cual será devuel
to en los términos que establece el articulo 79 
del- Heal decreto de 17 de Octubre de 1851, ó 
le perderá el interesado que despulís de hecha 

la adjudicación á su favor no iei¡fique la entre
ga de los valores ofrecidos; podiendo constituirse 
dicho depósito en metálico ó su «quivalente en 
tflulos de la Deuda ó en billetes del Teaoro. 

Los pliegos se admitirán en. Madrid, desda 
el dia 19 del corriente, hasta las once en pun
to de la mañana del dia de la subasta, en la 
Secretaria de la Juuln, exhibiendo el recibo que 

. les hubiere facilitado la Tesorería en equiva
lencia del 1 por 100 del valor nominal d« lo» 
respectivas'proposiciones. • . -

. . También se destinarán: . 
750,000 Para la compra de Deuda amortizable dt 

segunda clase esterior, representad* en nusvo» 
documentos. 

2.7U8,724 

Los acreedores estrangeros que quieran tomar parte en 
lo subasto de dicha claae ,<lj?.,p$!i|* ¡.«atojoi:,• .(«adrin^reri-. 
ficarlS/pór cualquiera' de1 í^l^nied^tigñMitaéV^ '.'5*; 
,., , " l'reseutaiido sus propósicipjcs.eh pliegos cerrados y 
sellados liásla el 19 del acluafá Tas Comisiones de Hacien
da de España en Lóndres ó Caris, cuyas dependencias cui
darán de remitirlas á la Junta de la Deirda. 

•2.° Autorizando, un comisionado; especial para que las 
presente éh'Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de un poder especial, según la forma admitida en las 
plazas de París ó Lóndres, ó por medio de una carta que 
contenga esplfcitamcule hr autórizacioh^y en la cual los 
respectivos Presidentes de las Comisiones de Hacienda de 
España establecidas en acuellas capitales certificarán la iden
tidad de la; lirma del interesado. 
• 'A." Dando la comisión á Wna persona de confianza que 

se consliluja por si. responsable á' llenar las formalidadci 
que.respecto al dupósilo establece el artículo 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre del año. 1831,. y Real órden He 
14 de Setiembre próximo pasado. * ' ' 

Los acreedores residentes en Amsterdám podrán pre
sentar sus proposiciones al Cónsul de S. M. en la misma plaza, 
ó cu cualquiera de las Comisiones de Lóndres ótPttüf en 
él concepto dé quo si fuesen admitidas entregarán los dpeu-

' meólos de la Deuda amortiza ule ' esterior"á qué aquéllas 
• se reliernn al citado Sr. Cónsul ó en cualquiera de las men

cionadas Comisiones, y se les abonara su: importe en letras 
cóulra lá Dirección de la Deuda en igual forma que se lia 
hecho hasta áhórn. • • 1 ' ' 

Todas estas'.proposiciones se harán lomando solo en 
cuenta el capital que los documentos: representan en pesos 
fuertes. Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada' alguna proposición de casas cxlrímgeras, lá Junta cui-

- dará de oficiar eii el mismo dia al Presidente dé lo Co
misión respectiva, á fin de que lo ponga inmediatamente en 
conocimiento del proponente, el cuul,liará.la entrega, de las 
carpetas ó títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en 
cambio el importe de ella al prcció'á que se hubiese adju
dicado en uno letra á reales vellón, pagadera á la 'vista y 
cargo de la Dilección general do la Deuda. . ; v.j 

Kn semejantes casos las formalidades queso establoren 
en los artículós "9 y 80 del Réiil decreto, quedarán redu
cidas a iuuíilizar á présencia del interesado el papel que se 
haya aclirtüi ido,. Iieclio lo cual, pasarán á la Junta los Pre
sidentes de las Comisiones de Hacienda nota expresiva del 
impone, clase y numeración dé los créditos, para que pue
da publicarse un los periódicos oüciales, sin perjuicio de ro-
miíir después con toii» brevedad las carpetas ó documentos 
do créditos adquiridlos para proceder á su quema en la for
ma eslábleCidaV1' " ' • 

Para facilitar el acto de la adjiidicacion, las proposicio
nes (le precios, so huiún por unidades J por centavos de 
Unidad. • ., . 
" • Si alguna proposición quedase desierta por no haber 
cumplido el proponenlc el compromiso que hubiese eon-
traido, perderá este el derecho á la adjudicación y también 
el depósito de que.trata el articulo 79, publicándose.además 
su nombre en la (iaceta para conocimiento del público; eú 
cumplimiento de lo prevenido en Real orden de 11 de Agos-



lo último; y acto conlínun se procederá i aJitiilir en lugar 
de la proposición flue hubiese queilnüo desierta, Dquellu que 
«ntre lasque no hubiesen tenido cabida fuese la mas venta
josa, siempre qiíe-se; halle ..dentro del tipo señalado por la 
Junta como máximo. ' , ' 

Los modelos de proposiciones se hallarán de venta en la 
portería del edificio que ocupan las Oficinas de la Deuda, 
desde el 19 del actual; en el concepto de que no se admitirá 
proposición alguna que no venga ajustada eslrictameute al 
modelo, ni lijis que contengan quebrados de centavo, l'or úl
timo, se advierte á los interesado» que las carpetas de do-
cumentós de Deuda pasiva presentados á la conversión en 
las Oficinas generales de la Deuda en Madrid, no se adini-
tirdn sino como Deuda amortizable de segunda clase in-
lerioi. . , a 

Para que los pliegos no se confundan, se expresara en.al 
sobre la clase de Deuda á que corresponde la proposición ó 
proposiciones que contengan, y el importe nominal de esta, 

- debiendo hacerse por separado las 3e Deuda amortizable de 
primera' clase, de las de segunda, asi .interior como exterior. 

Jladri.d 6 de Abr i l dé J853.== Él Secretario, Angel K. 
de Hcrcdia.=V.° B . "=El Director geueial, Presidehic en 
comisión, Aristizabal. 

Modelo de proposición' 

El que suscribe se compromete i entregar el dia 30 del ac
tual en la Dirección general de I» Deuda del Estado la can
tidad,.de. . . . . . • •• . . . . . . . 
reales vellón nominales en Deuda. . . al cambio ,de. . 
y . , : . céntavo. . ' ¡ ' por ciento, con sujeciun á las 
.condiciones que comprende el anuncio publicado por la' Jua-
ta para1 la,subasta desdicha Deuda. 

lo que se insería en esle Periódico oficial para conocimien
to de los que deseeiriniensarse en ta referida suliasía ó en 
la pmeniacioH.de prpposiciones- León 23 de Abril de 1853. 
—Luis Antonio Alean. 

Y la misma lo traslada á V . para los efectos 
consiguientes en esa provincia. Dios guarde á 
V . muchos años . Madrid 18 de Abril de ,1853. 
—P. V.=E1 Subrliréctor '1.0=Fraiic¡sco . Javier 
Maureta;=Sr. Adiniuistrador de r«oi)Uis Estan
cadas de Leon.=Es copia, R a m ó n Alvares Q.ui-

. ñ o n e s . 

A d m i n i s t r a c i ó n de Rentas ' E c l e s i á s t i c a s del 
Obispado de León . ; . , , . 

ANUNCIO D E A R B I É ^ D Ó DE FINCAS, i : 

ANUNCIOS OFICIAUÍS. 

. A D M I N I S T R A O I O I S 'DE CO]StRIÍ lTIClÓTsES 
• INDIRECTAS DE Í.EON. 

L a Dmeccion General de Rentas E s t a n 
cadas con fecha 18 del que rige me. dice lo 
i/ue copio. 

.« Con fecha 10 de Marzo ú l t i m o dijo esta 
Direcc ión General á la Admin i s t rac ión de Gra
nada lo siguiente: Habiendo acudido á esla 
Direcc ión 'General D. Feliz Itodrigucz YiUarrocl 
de esa vecindad, en solicitud de que se decla
re el papel que Via de usarse en unas escritu
ras de compras de bienes nacionales huchas con 
anterioridad al Real decreto de 8 de Agosto de 
1851, ha acordado la misnia, en conformidad 
con lo manifestado por la Direcc ión General de 
lo Contencioso de Hacienda publica que el. pa
pel de que ha de hacerse uso en las expresadas 
escrituras, sea el que prescribe el citado Real 
decreto, con sujeción á Ja cu.intia, pero enten
d i é n d o s e esto por el valor que s e g ú n la coti
zación tenian los t í tulos y documentos cuando 
se verificaron los pagos de las fincas y no por 
el .que nominalmente representaban. Lo dice 
á V . esta Dirección para su conocimiento, el 
del interesado y d e m á s efectos consiguientes. 

No habiendo téhidó efóctó por falta de] licitadpres, el ar
riendo de- varios quiñones' dé "heredades de las' diferentes 
Corporaciones qiié a cbnliiiuacion se anplan, en el dia ocho 

. de Marzo último; y por si el ''competente anuncio circulado 
en el Boletín oficial dé la' provincjá'no liiibiese.llega.dp á noir 
ticia de sus llevadores,'esta Adininistríiciun"ilb Rentan Ecle
siásticas, hii acórdndo'suHaJar nueramenté'.cl dia seis de liafo 
próximo, pura proceder a lós'que se íiallan en- aquel caso; 
debiendo tener entendido lóís ¡ícluales llevadores que.de
tentes las fincas, bien sea en concepto tácito, bien pur.rte'r-
minuéion del tiempo de su ein|>eñp: por frutqs.del, presente 
afior que se hallan en.el deb'er.'de Rreséntarso en ,esta 'bfleina' 
á hacer dejación dé ellas, sino vieren convenirles i»;cantidad 
que está figurada como tipo.piira ^el'rum:ito;-en el supuesto 
que de'- lió' verificarlo sé les seguirán los perjuicios á (|ue'puc-
dan dar .luguri ,Asimismo sé previene.i los que h'nyjn arren
dado cualesquiera clnse de lincas en el citado.dia s'de Mnrzb. 
que están también eií el deber de realizar elvotorgamienlo 
de sus respectivos cpnlrntos, según y en los. términos que se 
inánifiésta eu la condición 7." del pliego de condiciones qiia 
tes fué leído, piies tjüe sin esta ganinlfii quedarán sin efecto, 
sacándose á segunda licitación en quiebra. Se encarga'4 'los 
Sres. Alcaldes de los pueblos, den la debida publicidad de 
este anuncio, a lin dé evitar los perjuicios queson consiguien
tes, cuando los anuiiciBs óliciales tan recoinendadós por 'Ü» 
Autoridades civiles mi tienen la general mauil'cstacion qúe es 
de apetecer. : • •,• • ; 

PtlEBfOS. 
Monaslcrios y Conventos de Re-

Oti 
es tic lo? > 
iros'..;;'..;, j 

Jienedo de Val-1 
deradiiey ) 

Campii v Vil la-1 
viilél." \ 

Sanlovema del 1 
Monte \ 

Un quiñón de heredades que lleva I). Iti-
.(•iivilii.Vínrn.Varona hasla 11 de No
viembre de .18a3 del (Wnvento de S. 

. C.lüiKliti d -.Leon. '' "," 
Olio,id- (inelleva haftü id . FranciscoMar-

tinez del monasterio de S. Benito de 
Sahagun. 

Otro id. que lleva Frnilnn Barrio del Mo
nasterio de S. Dnbal. 

Un quiñón de heredades que lleva Pudro 
Luiz, del Convento de S. Claudio. 

Monasterios y Conventos de Ke-
; i i s i o m • • - • 

Tendal..... Un quiñón de tierras que lleva Juste A l - ' 
varez de Paradilla, del Beaterío de Slu. 
CiiUilina de León. ' 

Villadangos Un huerto que lleva AntonioCampo. 
Cuadros Tres prados que lleva Ilario García. ' ' ' 
Armunii Un prado*que lleva Agustín Fernandez. 
Sariegos Otro ¡d. .que lleva Rosendo Otero. 
Cuadros Uii Soto que lleva Francisco Oie*. 



m 
« a María ieU u flB(,as qu0 lll!va MaT(,e|0 D¡eZ- ; 

Monte....' J 
F o n t a n u ! . . . . . . . L » 8 que lleva José Florez, del Convento 

." . ¡ .de. Jos , flecoletas de id. ! 
Tendal........... . Laa qu» lleva J11PÍ9 Alpnso. : 
Tillái-ilel Yerino.'í-as que lleva Pedru Tnipnle. . 
La Kobla. . . . . . . . . lina huerta que lleva Juan Garciü'Fer-

- ., nandez. •• 
Barrillos de C u - 1 C u quiñón de heredades que lleva Santia-

rueiio 5 go Ferreras, 
Jíiem Des.tierras y tres prados que lleva Manuel 

Robles. 
IJem Dos prado?» qué llevan Simón Alohsi) y 

Francisco.Fernande/.. 
Talencia • Un quifimi de fiiiéas que lleva Agustín 

Merino. . 
U M a U d e l P A . 

ramo 
Villanueva del 
""Condado.".. 
T c n d a i . 
(iuullares..;.. 

IU dél PiO 0tro id e ijjdofo ,Ie b Mata. 
so y : 

; • iMonUiñnn. ... ) 
Santiago' da \á»\ 

Villas»... . . . . i 

Sahagun. 

Idfem.... 

Otro quiñón de.. hegredades.que lleva l.o-
! reinó Juárez del Convento de Carbajal. 

Otro id. que llera Andrés ;Giitierre¡i. • 
Otro id. que lleva 1). Migutíl Feriinndez 

; ••. •:]•:• ' ,, Girpnda del Cony.ehto de las Déscal»ns. 
Llanos de Álvá... ' Ün quiñón de. heredades que lleva M¡>-

' ñuel Gutiérrez de ja Uobla, del Con-
- ' - " ' .vento de G'radefes.,, , 

Palaciosde V a l - . Otro id', que lleva í). Joaquín Rodríguez 
dellerroa.. . . . i " Mediayilla. • , .'. ..•.<{ •¿ 

Herreros.:.. ¿..';i.'' Qf ró id. que lleva patricio; Feriiiuidez: ' 
ldem......l. ' . . .u .rblrb id. quelleya .yentura Fernandi'Z. 
S. - Miguel de t "Otro id. <]ue lleva j ) , Uieardó Mora Va-

'"rorih. ;' - - 'V 
• Un quiñón de heredades que lleva María 

Rabanal del, Convento; de Otero de las 
• •'. ' Uiicñas. . ', 

Hioseco dé Tapia . Otro id. id. que llera Gerónimo Garda. 

^ v í l l ^ P i r a id. i i . que lleva VicÓnte Alvarei 

Camposalíuas Otro id. 'id. que lleva Pedro Alvarez de 
Formigones. . . 

VJii quiñón de heredades que lleva lldé-
" fónso Saliagun , del Convenio: de Sta; 

'•• " Cruz de la' villa de este nombre. • 
,' Olro id. id. que llevan Sergio y Salario' 

García. 
ídem'. Otro id. id. que lleva Franeiseo Rodríguez. 
l i l rm. . . . . Otro id. id. que lleva I ) . Rafaél Carcín. 
Arenil.llis... . " . . . . Otro id. :id.;que.íleva D. José González 
' " • ' * : ' ' Quintanilla. 
Villnlebrín piro;id. id. que lleva Angel Carlos. 
Calzada. Olro id. id. que lleva Mateo Rojo. 
Codoniillos........ Otro id. id. que lleva Angel Córdovn. 
ArenillDS.......... Un quiñón de heredades que lleva U. R i 

cardo Mora Varona del Convento de 
S. Pedro de' las Dueñas. 

Idem... Otro id. id. que lleva Anselmo Kscnbár. 
Alvirse Un quiñón de heredades,que lleva Silve-

rio Ponga del Convento de Vega la Ser
rana. 

Bienes de Sanlnaríos y Cofra
días. 

Un quiñón de heredadesde la Cofradía del 
: .Rosarib'qué lleva Bernardo Fernandez, 

hasta Noviembre de 1853. 
Otro id. id. de la. Cofradía del Rosario 

que lleva Pablo Fidnlgo. 
. Otro' id. id. que llera D. Ricardo Mora 

. Varona de la obra pía de dicho pueblo. 
. Otro id. id. que lleva el mismo , del San-

• luario de la Zarza. 
,. Otro id; id. que lleva'B. Bernardo García 

Ordoñíi de las cofradías de S. Roque,. 
Santiago] Animas. 

Zuarer........... 

Valdeteja........ 

Aviados 

. Iderri....;;'.'..;.-.. 

¡•Mata do la Bér-
• ¡ir büla.'......:.:.. 
• Aviados..':....... 

V¡llapecefiil.:....;, 

•Sah«giih.'.;¿..;;v 

.Sta. vMaría del 
• 'Rio.".i;w;:.'..i-; 

'St'aV.Mnr^.del 
.-, Moiite... . . . . . 

Coladilla. 

Villsnuíva 
Condado.. 

Pajares....... 

Malftdébji... 

Abelgas...... 

del 

.' Olro id. id; que lleva MarceJo Furrera» 
del Sántiiário de la Concepción. 

.. Olro id. id. que lleva Vicente Gonz»l«¡ 
•: ' del Santuario del Buen Suceso. .. 
.. Otro id. id. que lleva Juan Ta^con del 

' Santuario de S. Jorge. . . 
¡i'-Otrtf id. qué:l|bVa' Pedro f ascón del San

tuario dcT};1 Sira. de Soeliíaslilló.'..'.._ 
j ! Ótró'id; id.' que lleva Felipe González del 
>' ' de N,^SrardérR'(xs'árió. _ 

Otro id.-id. qüc lleva Bérnárdo Siiarcz.del 
' ' Sanlúanó de'N." Srii. ' ' ' . 
. Otro id. id. qué lleva Cipriano Izquierdo 

:[ de la Cofradía 'de' Aminas yS. Barta-
lomé. ... . , . , , . 

. .•Olro id. id; qiie.licya'Santos'Castro, dota 
' ' i'Cófriidia de Is'.'. Srá. (le los Angeles. 

1 Otra id. id."que lleva D.. Ricardo Mora 
• • • ^ r b n á ' i i e la Cufradia dé Animas.,. 
" Uii qmTwn'dé'heredades que lleva";!). Jo-
} - sé García^elá Cofradía de X.a Sra. del 

• Arbol. ' ' 

León 15 de.Vbril de 1833.=EI .Admiiiislrador Dio
cesano, Bernardo Gárcia Alfonso. 

A l c a l d í a co i i s t i íumonal de Andanzas. ' 

Para formar o.l amiUaramienlo térri lorial cor-
reij)qnfl¡(;ntc;aVaílo próx imo de 1834, se. prévie-^ 
ne á los hacendados: <le•/l'uerá- del ' í l i s l n t o de 
este Ayuntamienlo, (jue en el-término', de un mes 
á contar desde cuatro dias d e s p u é s de. la inser
c ión de este anuncio eif el Boletiiv presen ten en 
la Secretaría del Ayuntamienlo, las1 relaciones de 
sus fincas que radiquen en-los l é r n i i n o s d e los 
pueblos de este distrito, que le .componen A u -
danzas, Grajal de Rivera, Rivera de la Polvorosa, 
L a Antigua, y Cazainuccos, en el* concepto que si 
asi no lo verifican, incurr irán en la multa de la 
cuai'ta parle de la renta de sus fincas que serán 
evaluadas de oficio á costa de los mordsos, y con-
siguientemenle perderán el derecho á reclamar 
de agravios por los que pueda causarles la falla 
(le aquel documento. Andanzas Abril 1 ¡5 de 1853. 
= E l Alcalde constitucional, Gabrjiíl Fovnandcr.. 

A N U I S C K ) . 

L a teslamenlana de D. Gabriel Franco Gon
zález, vecino que fué de esta Ciudad, ha resuel
to sacar á venta los út i les de un molino de 
aceite que pertenec ió al mismo, los cuales 'se 
hallan en el mejor estado. 

Se venden también dos grandes arcas.nue-
VaLs forradas de hoja de lata. 

Los que (leseen .interesarse ,en su adquisi
c ión p o d r á n presentárse le ! día ,8 de Mayo p r ó 
ximo en el éspresadp ,molino,- silo en' la calle
ja'de ¡San Maníes de .esta ,Ciudad1, á- las rince de 
su inañai ia en que. t endrá lugar: el remate.' 

LEON.—IMPUOTA y . 1.IT. I>E MAMIW. G . RKDON»». 
calle Kueva, (PI.AZVKI A vr. \.\ SAI..) 


